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GOBIERNO DE GHILE
Intendencia

Región de Los Lagos

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

VISTOS:

APRUEBA CONTRATO DE HONORARIOS
ENTRE INTENDENCIA REGIONAL Y MELISSA
GECILIA VALENZUELA LINTZ
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Es contrato de honorar ios con fecha 10 de marzo de 2010, entre la Intendencia Región
de Los Lagos y doña Melissa Cecilia Valenzuela Lintz, conforme al cual éste presentará
diversas labores de apoyo, bajo la supervisión directa de Sr.  SEREMI del Trabajo;

Los dispuesto en el  Decreto No 10 de fecha t4 de enero de 2010, del Ministro del
Trabajo, que f i ja y pone a disposición de la Intendencia Regional los recursos para gastos
de administración del Programa Inversión en la Comunidad.

La facultades confer idas en la letra o) del  Art .2 de la Ley No 19.175, sobre Gobierno y
Administración Regional ;

d.-  La resoluc ión No 1600 de 2008 de la Contra lor ía General  de la  Republ ica de Chi le :

RESUELVO:

1 . - APRUEBESE el Contrato de honorar ios de fecha 10 de marzo de 2010, celebrado entre la
Intendencia Regional de Los Lagos y doña MELISSA CECILIA VALENZUELA LINTZ, por el
monto de $691.717.- (seiscientos noventa y un mi l  setecientos diecisiete pesos),
pagaderos en 1 cuota.

Ef referido contrato de honorarios se extiende como parte integrante de la presente
resolución en todas sus cláusulas.

ANóTEsE, coMUNÍeuEsE Y ARcHÍvEsE.
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NTENDE REGIO DE LOS LAGOS
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Distribución:
- Seremi del Trabajo Región de Los Lagos
- Dpto. Presupuesto Intendencia Regional.
- Archivo Dpto. Jurídico Intendencia Regional u
- Archivo intendencia Región de Los Lagos


